
SECRETARÍA. Bogotá D.C. once (11) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTVO 

LABORAL N° 2009-00267 de LUIS ANTONIO LIZARAZO RIAÑO contra 

MAURICIO MALDONADO ROJAS y OTROS, informando que la 

apoderada del actor allegó constancia del trámite de notificación del Oficio 

N° 1375 del 19 de julio de 2023 y que obra comunicación allegada por el 

Instituto de Desarrollo Urbano IDU. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En observancia del informe secretarial que antecede, se INCORPORA y 

PONE EN CONOCIMIENTO de las PARTES la constancia de radicación 

del Oficio N° 1375 del 19 de julio de 2023 allegada por la apoderada del 

ejecutante (fls. 619-620) y la comunicación allegada por el Instituto de 

Desarrollo Urbano IDU (fls. 625-626). 

 

Teniendo en cuenta que se informa que, la medida cautelar de embargo 

del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 050N-1091406 

quedó a disposición del presente proceso, se REQUIERE al actor que 

allegue al plenario certificado de tradición del bien inmueble vigente e 

imparta la actuación correspondiente, a efectos de decidir lo que en 

derecho corresponda. Cumplido lo anterior, ingresen al Despacho las 

diligencias para lo de su cargo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN 

EL ESTADO NUMERO 02 FIJADO HOY 19 DE ENERO DE 

2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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